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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DECOMUNICACIONES 
Exp. 2008/1/01565 

Montevideo, 10 de febrero de 2011.-
 

RESOLUCIÓN  018               ACTA   004 
 
VISTO: las presentes actuaciones que tratan de las inspecciones en las 
bandas de todo el espectro radioeléctrico realizadas en el Departamento de 
San José, por el Grupo de Control y Monitoreo. 
 
RESULTANDO: I) Que de acuerdo a lo informado por el Departamento 
de Frecuencias Radioeléctricas, en la finca sita en la calle De Tomassi 811 
se encuentra instalado y operando un teléfono inalámbrico marca Senao 
con antena exterior, en la banda VHF. 

   II) Que en la inspección realizada se constató que dicho 
sistema es utilizado para atender llamadas desde varios kilómetros de la 
radio base, operando ésta en una frecuencia aproximada a 250 MHz, siendo 
su responsable el Sr. Richard Alcides Quinteros. 

 III) Que surge del acta de constatación que el Sr. 
Quinteros fue informado que dicho equipamiento no está homologado, 
estando su uso prohibido en territorio nacional. 

 IV) Que en la misma instancia se le requirió al Sr. 
Quinteros la entrega del equipo, negándose éste a su incautación. 
 
CONSIDERANDO: I) Que los teléfonos inalámbricos operan, entre otras, 
en bandas de frecuencia de 49 MHz, 800 MHz, 2,4 y 2,5 GHz, por lo cual 
se consideran equipos de baja potencia. 

      II) Que de acuerdo a los literales d) y e) del artículo 89 
de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, la comisión de infracciones dará 
lugar entre otras, al decomiso y la multa. 

    III) Que el Reglamento de Administración y Control 
del Espectro Radioeléctrico (Decreto Nº 114/003 de 25 de marzo de 2003), 
en lo que respecta a la comisión de infracción, prevé como infracción grave 
“la importación, fabricación, distribución, venta o instalación de equipos de 
radiocomunicaciones que no cuenten con la homologación de la Unidad 
Reguladora de Servicios de Comunicaciones” y como infracción muy grave 
“la utilización de frecuencias sin la autorización correspondiente. 

    IV) Que se requirió al Sr. Quinteros la entrega del 
equipo así como la documentación o información relativa a su adquisición, 
bajo apercibimiento; sin que se haya presentado. 

     V) Que surge de obrados la gravedad de las 
infracciones cometidas, no existiendo registro alguno de solicitud de 
autorización ni de aplicación de sanciones al Sr. Richard Alcides Quinteros.

  VI) Que se ha dado cumplimiento al debido proceso, 
habiéndose conferido vista al administrado en varias oportunidades, sin que 
las mismas fueran evacuadas. 



VII) Que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 
1.393/003 de 2 de octubre de 2003 se delega en la URSEC las atribuciones 
del Poder Ejecutivo, entre otras, respecto a la imposición de multas 
previstas en el literal e) del artículo 89 de la Ley Nº 17.296, hasta el 
equivalente a 1.000 Unidades Reajustables y del literal d) cuando el 
decomiso sea una sanción accesoria. 

 VIII) Que se sugiere la imposición de una multa
equivalente a 200 Unidades Reajustables así como el decomiso del equipo. 
 
ATENTO: a lo expuesto, a lo dispuesto en la Ley Nº 17.296 de 21 de 
febrero de 2001, Decreto Nº 114/003 de 25 de marzo de 2003, la 
Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1.393/003 de 2 de octubre de 2003 y a 
lo informado por la Gerencia de Gestión y Fiscalización. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIONES 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 
RESUELVE: 

 
1.-Imponer al Sr. Richard Alcides Quinteros, C.I. 3.762.453-8, una sanción 
de multa equivalente a 200 UR (Unidades Reajustables doscientos), 
procediéndose al decomiso del equipamiento. 
2.-Notificar al Sr. Richard Alcides Quinteros. 
3.-Remitir copia de la presente Resolución a la Secretaría de Presidencia de 
la República, en cumplimiento y en el término dispuesto por el numeral 4°. 
de la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1.393/003 de 2 de octubre de 
2003.   
4.-Pase por su orden a la Secretaría General, a la Gerencia de 
Administración y Finanzas, a la Gerencia de Gestión y Fiscalización y a la 
Asesoría Técnica –Registro de Infracciones y Sanciones-, a sus efectos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


